
Cd. Victoria, Tam., 19 de octubre de 2016.

GOBIERNO DE TAMAULlPAS
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Los suscritos Diputados Carlos Alberto García González, A eJanaró-'Etienne

Llano, Oscar Martín Ramos Salinas, Humberto Rangel Vallejo, Guadalupe

Biasi Serrano y María de la Luz del Castillo Torres, Presidente e integrantes de

la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Tercera Legislatura del

Congreso del Estado, en ejercicio de las atribuciones que a nuestro cargo

confieren los artículos 64 fracción 1de la Constitución Política local, 67 párrafo 1,

inciso e), 93 párrafos 1,2 Y 3 inciso e), de la Ley sobre la Organización y

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, comparecemos ante este

cuerpo colegiado, para promover Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el

cual la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado

de Tamaulipas exhorta de manera respetuosa a los 43 Ayuntamientos de

nuestro Estado, a que se fortalezcan las acciones de prevención y

concientización sobre el cáncer de seno, como parte de una campaña

permanente, que contribuya a generar conciencia en la importancia del

cuidado de la salud de la mujer, al tenor de la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

El día de hoy 19 de octubre y como cada año, se conmemora la lucha mundial

contra el cáncer de mama, este día, tiene como objetivo sensibilizar a la población

general acerca de la importancia que esta enfermedad tiene en un mundo

global izado, pero de manera principal, se centra la atención en las mujeres, por

ser nosotras quienes corremos un mayor riesgo de padecerlo.

En el marco de esta conmemoración, hago uso de la cultura popular y dejo aquí la

siguiente reflexión:
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"¿Cuándo fue la última vez que hiciste algo por primera vez?".

Las fechas instituidas por Organizaciones Internacionales, o autoridades del orden

nacional y que tienen como propósito instaurar un día mediante el cual se

concientice a la población en determinado tema, constituyen mecanismos que

coadyuvan generalmente a informar y prevenir tópicos diversos.

Hoy 19 de octubre, y durante todo el mes, en nuestro país y en diversas partes del

mundo, hacemos especial hincapié sobre la concientización en la prevención del

Cáncer de Seno.

Visto como una enfermedad, que afecta principalmente a las mujeres entre 15 y

64 años de edad. A nivel mundial, aproximadamente el 1.6% de las mujeres

fallecen por causa de esta enfermedad. Representa una de las cinco principales

causas de muerte en mujeres mexicanas.

En México en el año 2014, se registraron 11,372 casos nuevos de cáncer de

mama con una tasa de incidencia de 22.56 por 100,000 habitantes mayores de 10

años.

Específicamente, entre las mujeres de 25 años y más, se registraron 5,974

defunciones en mujeres con una tasa cruda de 17.6 defunciones por 100,000

mujeres y un promedio de edad a la defunción de 59 años. Las entidades con

mayor mortalidad por cáncer de mama son: Chihuahua (29.9), Nuevo León

(25.6), Colima (24.1), Cd. México (24.0), Sonora (22.6), Jalisco (21.8), Coahuila

(21.3), y Tamaulipas (20.5).
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En Tamaulipas de acuerdo a las cifras publicadas por la Secretaria de Salud del

Gobierno Federal, las defunciones de mujeres de 25 años y más por tumor

maligno de mama del año 2000 al 2013 en Tamaulipas ha ido en aumento, toda

vez que en el año 2000 se publican un total de 122 muertes para posteriormente

incrementarse en los años subsecuentes hasta llegar a 207 muertes en el año

2013.

Dentro del marco de trabajo de las organizaciones internacionales, encontramos

que la Organización Mundial de la Salud (OMS) promueve el control del cáncer de

mama en el marco de los programas nacionales de lucha contra el cáncer,

integrándolo en la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles.

Así también, el control de factores de riesgo específicos modificables, así como

una prevención integrada eficaz de las enfermedades no transmisibles que

promueva los alimentos saludables, la actividad física y el control del consumo de

alcohol, el sobre peso y la obesidad, podrían llegar a tener un efecto de reducción

de la incidencia de cáncer de mama a largo plazo.

Desafortunadamente dentro de las principales causas por las que se ha elevado el

número de muertes en las mujeres con cáncer de seno, se debe al avanzado nivel

en que se detecta dicha enfermedad, provocando su complejidad ante el tardío

diagnóstico, motivo por el cual se considera que parte importante para disminuir

los índices de esta enfermedad, debe ser la prevención, la educación y la

concientización en la mujer sobre su cuidado y autoexploración.

3



Es un derecho de las mujeres que el acceso oportuno a la informacion sobre este

tipo de enfermedades este a su alcance y que de manera conjunta los distintos

sectores (publicó, privado y social) brinden la importancia que merece a este mal

que puede evitarse.

En tal sentido, como representantes ciudadanos debemos ser coparticipes con el

resto de las autoridades del orden estatal para coadyuvar desde nuestro ámbito de

competencia a que se realicen acciones y esfuerzos tendientes a brindar asesoría

y promoción de la salud, con énfasis en el cáncer de mama.

Seguros estamos que si logramos conjuntar esfuerzos de cada gobierno

municipal, como de autoridades del orden estatal y federal en materia de Salud, se

pueden disminuir las cifras de muertes a raíz de esta enfermedad y lograr una

detección oportuna, a fin de que se adopten las medidas básicas de atención y

revisión, tanto del cáncer de seno, como de aquellas que pueden prevenirse o

atenderse a tiempo.

Por ello, en el ánimo de contribuir al empoderamiento de la mujer Tamaulipeca, el

presente punto de acuerdo tiene como propósito que los gobiernos municipales,

fortalezcan las acciones de prevención y concientización sobre el cáncer de seno,

como parte una campaña permanente, que contribuya a generar conciencia en la

importancia del cuidado de la salud de la mujer.

4



GOBIERNO DE TAMAUlIPAS
PODER LEGISLATIVO

Si bien es cierto que durante el mes de octubre se redoblan los esfuerzos de

promoción y concientización del cáncer de mama, también lo es que dichos

esfuerzos por parte de las autoridades administrativas deben de mantenerse

durante todo el año, como un compromiso que haga de las mujeres tamaulipecas,

mujeres sanas, y conscientes de su salud.

Por lo anteriormente expuesto y fundado quienes integramos la Junta de

Coordinación Politica .de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del

Estado, y por tratarse de un asunto de urgente y obvia resolución, de conformidad

con lo establecido en el artículo 93 fracción 5 y articulo 148 de la Ley sobre la

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, solicitamos

acordar la dispensa de tramite a comisiones con fundamento en lo antes expuesto,

por lo que sometemos a la consideración de este alto cuerpo colegiado, la

siguiente iniciativa con proyecto de:

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE El CUAL lA SEXAGÉSIMA TERCERA

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE

TAMAULlPAS EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LOS 43

AYUNTAMIENTOS DE NUESTRO ESTADO, A QUE SE FORTALEZCAN LAS

ACCIONES DE PREVENCiÓN Y CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL CÁNCER DE

SENO, COMO PARTE DE UNA CAMPAÑA PERMANENTE, QUE CONTRIBUYA

A GENERAR CONCIENCIA EN lA IMPORTANCIA DEL CUIDADO DE lA

SALUD DE lA MUJER.

ARTíCULO ÚNICO. La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso

del Estado de Tamaulipas exhorta de manera respetuosa a los 43 Ayuntamientos

de nuestro Estado, a que se fortalezcan las acciones de prevención y
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concientización sobre el cáncer de seno, como parte de una campaña

permanente, que contribuya a generar conciencia en la importancia del cuidado de

la salud de la mujer.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO.- El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir del

momento de su expedición, debiéndose publicar en el Periódico Oficial del Estado.

ARTíCULO SEGUNDO.- Comuníquese a los 43 Ayuntamientos del Estado.
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Dado en el Honorable Congreso del Estado, a los diecinueve días del mes de

octubre del año dos mil dieciséis.

CIÓN POLlTICA DEL
AULlPAS

I~U=I:'TÁG~ íA GONZÁL Z
RDINADOR DEL PO PARLAMEN RI

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

IENNE LLANO
DEL GRUPO

DIP. OSCAR MART
REPRESENTANTE

PARLAMENTARIA DE
ALlAN

MaS SALINAS
LA FRACCIÓN

PARTIDO NUEVA
A

~J,,+~
DIP. GUADALUPE BIASI SERRANO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

1f~,¿Ic-J;k(t!.k}~~~~
DIP. MARíA DE LA LUZ DEL CASTILLO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA

HOJA DE FIRMAS DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA TERCERA

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS EXHORTA DE MANERA

RESPETUOSA A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DE NUESTRO ESTADO, A QUE SE FORTALEZCAN LAS ACCIONES DE

PREVENCiÓN Y CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL CÁNCER DE SENO, COMO PARTE DE UNA CAMPAÑA

PERMANENTE, QUE CONTRIBUYA A GENERAR CONCIENCIA EN LA IMPORTANCIA DEL CUIDADO DE LA SALUD

DE LA MUJER.
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